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COMUNICADO  

 
 
Fecha  : 08 de mayo de 2025 
 

De         : Consejo de Administración de COOPTASED  
 

Para     : Padres, Madres y/o Acudientes de Familia - Colegio Campestre San José 
 

Asunto: Nombramiento de nueva Rectora - Colegio Campestre San José 
 
 
Respetados Padres, Madres y/o Acudientes de Familia del Colegio Campestre San José, 
reciban un cordial y respetuoso saludo por parte de los integrantes del Consejo de 
Administración de la Cooperativa de Trabajo Asociado Para Servicios Educativos de COOPTASED- 
Colegio Campestre San José.  
 
Con el propósito de compartir información relevante concerniente a la estructura 
directiva de nuestra institución, un paso fundamental en nuestro constante esfuerzo por 
fortalecer la gestión académica y asegurar la continuidad en la excelencia de nuestro 
proyecto educativo institucional.  
 
Nos es grato comunicarles que, el Consejo de Administración, ha nombrado como 
RECTORA del Colegio CAMPESTRE SAN JOSÉ – C.C.S.J., (antiguo Siervas de San José), a la 
señora ELOÍSA COMEZAQUIRA ALDANA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.190.454 de Bogotá D.C., Licenciada en Lenguas Modernas Español e inglés – 
Especialista Gerencia Educativa y Maestría en Dirección y Gestión de Instituciones 
Educativas, quien inicio sus funciones el lunes 05 de mayo del presente.  
 
La Lic. Eloísa, cuenta con un perfil laboral sobresaliente, con amplia experiencia en 
dirección estratégica, diseño de modelos curriculares, modelamiento en sistemas 
educativos, diseño y redefinición de sistemas pedagógicos y estructuras académicas; su 
incorporación  a nuestro Plantel es un paso significativo en la búsqueda continua por la 
optimización de la gestión académica, asegurando que todos los recursos y procesos estén 
alineados con nuestra misión educativa y el bienestar integral de la comunidad estudiantil.  
Consideramos que es la persona idónea, para liderar nuestro Proyecto Educativo, hacia un 
futuro prominente, aportando su experiencia y visión hacia una excelencia educativa. 
 
Queremos enfatizar apreciados padres de familia, que la Lic. Eloísa, estará atenta a 
escuchar sus inquietudes y sugerencias a colaborar estrechamente en todos aquellos 
aspectos que contribuyan al buen funcionamiento y satisfacción de nuestra comunidad.  
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Desde el Consejo de Administración, depositamos nuestra plena confianza en la capacidad 
y el liderazgo de su designación y en el ejercicio de su cargo, estamos convencidos que su 
experiencia y enfoque aportarán valor significativo a la gestión del colegio, 
permitiéndonos continuar avanzando en la excelencia de nuestro Proyecto Educativo 
Institucional. 
 
 

 
 
 
 


